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Ilmo. Sr. Director general de Politice. Arancelaria e-Importación.

Segundo.-Estos derechos eetarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día
12 de los corrientes. ,

En el 'momento oportuno se determinará por este DeParta
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del sig'J.lente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 5 de enero de 1984.

La Ley 44/1982, de 7 de julio, autorizó al Gobierno pa.ra la
realización de un nuevo programa conjunto de inversiones, re
posición de material, equipo y &l1namento y sostenimiento de
las Fuerzas Armadas, a desarrollar euraote el eperiado 1983
a 1990, encomendándose al Ministerio de Defensa su desarrollo
y ejecución.

El nuevo programa conjunto viene a sustituir al de la Ley
32/1971, de 21" de julio, ppr lo que se hace preciso adaptar el
contenido del apartado 8 b), a la Circular 802 de esta DirecM
ción, publicado en desarrollo de lo previsto en esta Ley. que
quedará redactado como sigue:

c8 bl. Cuncesión de franquic1u al amparo de la Ley W
1982. de 7 de julio, sobre dotaciones presupuestarias para lnver·
siones y sostenimiento de las Fuerzas Armadas. .

Las Aduanas concederán diJ"e(:t&mente, sin previa autQI1M
zación de este Centro directivo, la franquicia total de derechos
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Excelentiáima aeñora e ilustrisimos seAores:

El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio. por el que se regula
el sisteMa de· becas y otras ayudas de ca.rácter ¡>ersonaliz.ado,
crea. en su articulo 21, la Comisión de Bocas y Ayudas. al Es
tudio y encomienda &1 Minist.erio de Educación J Ciencia la
regulación de su ocganiz&ción F funcionamiento.

Con el fin de poder contar con el apoyo y asesoramiento de
dicha Comisión en la tarea de desarrolkl n.>rmiJ.tivo que exige
el citado Real Decreto y, especialmente, para que pueda iniciar
el ejercicio de sus funciones oon 1& posible qportunidad en re~
lación con la primera convocatoria de becas o ayudas de carác
ter general, se hace preciso proceder a la regulación de su nor
mativa especifica.

En su virtud, con la aprobación de la. Presidencia del Go
bierno,

.' Este Ministerio ha dispuesto: •
Primero.-l. La Comisión de Becas o Ayudas a que se refiere

el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, presidida por el Minis
tro de Educación y Ciencia o ,persona en quien delegue, tendra
la siguiente composición:

Vicepresidente, el Director general de Promoción Educativa,
PreSidente del Instituto Saciana! de Asistencia y Pronwdón
del Estudiante.

Vocales:
El Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia y

Promoción del Estudiante.
Un representante de la Dirección General de Inspección Fi

nanciera y Tributarla del Ministerio de Economia y Hacienda..
Un representante del Centro de Proceso de Datos del Minis-

terio de Economfa y Hacienda.· .
Un representante de la Secretaria de Estado de Univer&idades

e Investigación.
Un representante de 1& Dirección General de Enseñanzas Me~

dias.
Un representante del Centro de PrOC6iO de Datos del Minis

terio de Educación y Ciencia.
2. Actuará como Seqetarío de la Comisión.. con voz pero

sin voto, el Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio del Instituto
Nacional de Asistencia y PromociÓn del Estudiante.

S. La composici6n de id. citada Comisión podrá ser amplia
da oon representantes de ambol:i Ministerios o je cualquieJ Or
ganismo de 1& Administración del Estado, si la naturaleza o
importancia de los asuntos" a tratar asi lo aconsejan y lo
estima· nece!lario el Presidente de la Comisión.

Segundo.-l. Las Comunidades Aut6nomas a que· se refiere
la disposlc,i6n adicional tercera del Real Decreto 2298/1983, de
28 de julio, podrán incorporar un representante a la Comisión
cuando asi )0 soliciten expresamente.

2. En los asuntos de su competencia, la Comisión podrá
solicitar. la colaboración y asesoramiento de personas de reco~
Docida solvencia' y. preparación en las materias especificas en
que asi se estimase oonveniente.

Tercero.-La Comisión sera de naturaleza ,consultiva y en su
seno se debatirán las orientaciones previas a la toma de deci~
siones por parte de los órganos competentes de 1& AdministraM

de Arancel 7 del Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores. establec1d&en el articulo -8.° de la referida Ley con
cumplimiento de .las JiBuientes normas: '

• b-l. Solicltant-.

Las petidon_ de fJ'8Dtluicia tendrán que ser formuladas ne
cesariamente aDte 1& ClOl'I'8Spondiente Administración de ~ua

nas por el titular de 101 beoefid08, el Ministerio de Defensa.

e b-2. Mercanclas a Jaa 'lile arecta,

A maquinaria y máterial de f.odu clases, para la Ntttliza-
c1ón del pro¡rama que _a 1& Ley «/1982.

e Ir,. Plazo.

Se podri .conceder hasta el SI de diciembre de 1990.

Permanecen ea rigor los damAs apartados, excepto el 8 b·e.2,
que, por haber perdido actualidad, queda suprimido.

Madrid, 29 de diciembre de 19B3.~ Director generál, Miguel
~ánchezAlbert1. ..
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CiRCULAR 899 de la Dirección General de Adua
nas e impuestos Especiales, de 29 de diciembre de
1983, sobre importaciones da material pa.ra.' Jiu
Fuerzas Armada~.
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Producto

gia que cumpl&n las con
Cliciones establecidas por
la· nota 1. y con un va-
lar CIF igual o superior
& Zl.364 pesetas por 100
kilogramos de peso Deto
para los originarioJ de
paise. c:onvenid08 e igual
o superior a 29.093 pe
Betas por 100 kilogramos
de peso neto para loa
de otros orígenes o.. _..

- Carnmembert. Brie. Ta
leggio. Maroillas, Cou
lommiers, Cané de rEst.
lleblochon. Pont l'Eva
que, Neufchatel, Lim·
burger.. Romadour. Her
Va, HazerkAse, .Queso
de Bruselas. Straccino.
Crescenza, Robiola U
varot. Münster y Saint
MaroeWn que cumplan

. las condiciones estable
cidas en la nota 2 oo. • ••

- OtTOl q uesos con un
oontenido de agua en la
materia no grasa supe
rior al 82 por lOO, qUe
cumplan las oondid.ones
establecidas en la no
ta 1, Y con Un valor CIF
.igual o superior a %1.201
pesetas por lOOkUogra
L;,OB de peso neto _. o.,

- sdemáa •••••• _ .

Superior a172 pOr 100 en
peso ., acondicionados para
la venta al po¡' menaren
envases COD un -contenido
neto: ..

- Inferior o igual a 500
gamos, que cumplan las
"Ondiciones establecidJls
por la nota 1, con l1D.
valor CrF igual o supe
rior ,s 27.201 pesetaa por
100 kilpgramos de pe!llJ
~eto .:..............•.!. •••

- _upenor a 500 gramos .

Los demAs : .


